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Auto

Folio

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
011142016

1E24/11/2022LUIS CARLOS SANCHEZ CAPERA Y 
CARLOS ANDRES SANCHEZ LAISECA

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 03-04

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
020012016

1E24/11/2022ALEXANDER DIAZ VARGASBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 
Prendario

03-04

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
009552017

1E24/11/2022LUCERO GALINDO ROJASBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular 11-15

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
002172019

1E24/11/2022JHONNIE HARVEY VARGAS LEONCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA

Ejecutivo Singular 015

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002762019

1E24/11/2022LUZ ANGELA ROJASELVIA ROJAS PENAGOSEjecutivo Singular 022-0

001894141001 Auto  440  CGP
002762019

1E24/11/2022LUZ ANGELA ROJASELVIA ROJAS PENAGOSEjecutivo Singular 024

001894141001 Sentencia  de  Unica  Instancia
004472019

1E24/11/2022MARLENY ALVAREZ TORRESMARIELA LIS TOLEVerbal Sumario 13

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
004312020

1E24/11/2022HELVER ANDRES SERRATO TRUJILLOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA 
VIAJES Y TURISMO -

Ejecutivo Singular 0014-

001894141001 Auto  440  CGP
000662021

1E24/11/2022CARLOS FERNANDO ANDRADE 
HORTA

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular 011

  al  Pagador  de  la  GOBERNACION  DEL  HUILA
001894141001 Auto  requiere

000662021
2E24/11/2022CARLOS FERNANDO ANDRADE 

HORTA
SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular 016-1

NO  TENER  EN  CUENTA  la  diligencia  de 
notificación  allegada  por  las  razones  expuestas.  Y
REQUERIR  a  la  Demandante  para  que  en  el 
término  de  30  dias,  realice  las  acciones  pertinentes 
para  la  notificación  EN  DEBIDA  FORMA  

001894141001 Auto  requiere
000692021

1E24/11/2022NIDIA ESPERANZA VEGA ORTIZGONZALO TEJADA DIAZEjecutivo Singular 0015

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000692021

1E24/11/2022NIDIA ESPERANZA VEGA ORTIZGONZALO TEJADA DIAZEjecutivo Singular 0016-

001894141001 Auto  aprueba  liquidación
000952021

1E24/11/2022HUMBERTO LOZANO CALDERONCAROLINA ZUÑIGA ALVARADOEjecutivo Singular 0039

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000952021

1E24/11/2022HUMBERTO LOZANO CALDERONCAROLINA ZUÑIGA ALVARADOEjecutivo Singular 0040-

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
002572021

1E24/11/2022JORGE ELIECER SIERRA FLOREZSOCIEDAD BYPORTCOLOMBIA S.AEjecutivo Singular 016

Y  abstenerse  de   dictar  auto  que   ordene  seguir  
adelante   con  la  ejecución  por  las  razones 
expuestas  en  la  parte  motiva.  

001894141001 Auto  requiere
003932021

1E24/11/2022MARLEY DIAZ PINZONCOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 008
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

y  NEGAR  la  solicitud  de  seguir  adelante  la 
ejecución  por  las  razones  expuestas.  Asi  como 
otras  disposiciones.

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
004492021

1E24/11/2022MARIO PERDOMO YAÑEZMARY GOMEZ MEDINAEjecutivo Singular 018

Auto  ordena  entrega  de  titulos  de  deposito  judicial
001894141001 Auto  de  Trámite

005162021
1E24/11/2022VILMA INES COLLAZOS DE TRUJILLOALONSO LLANOS DURANEjecutivo Singular 018

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
005412021

1E24/11/2022NIDIA CASTAÑEDA BASTOELECTRIFICADORA DEL HUILA  S.A 
E..S.P.

Ejecutivo Singular 013

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
005762021

1E24/11/2022MARIA FERNEY BAHAMON DE DUSANCOLPATRIA RED MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A.

Ejecutivo Singular 29

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
000552022

1E24/11/2022MARLON JAVIER CASTILLO ESCOBARSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular 010

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
001272022

1E24/11/2022MONICA ANDREA CAMACHO PARDOGENARA RODRIGUEZ MOYAEjecutivo Singular 15

ORDENAR   a   la   parte   actora,   que   presente   la 
REFORMA   DE   LA  DEMANDA  debidamente
integrada  en  un  solo  escrito,  dentro  del  término  de 
tres  (3)  días  contados  a  partir  de  la  notificación  por
estado  de  la  presente  providencia,  so  pena  de 

001894141001 Auto  resuelve  admisibilidad  reforma  demanda
001522022

1E24/11/2022MARIA  CONCEPCION LUNA 
OLIVEROS

PAOLA ANDREA MARIN PATIÑOEjecutivo Singular 09

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
001522022

2E24/11/2022MARIA  CONCEPCION LUNA 
OLIVEROS

PAOLA ANDREA MARIN PATIÑOEjecutivo Singular 02-03

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
001932022

1E24/11/2022DIANA XIMENA CASTRILLON LOZANOCOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular 09

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
002042022

1E24/11/2022JESSICA LORENA LARA BARRIOSCOFACENEIVAEjecutivo Singular 16

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
002182022

1E24/11/2022PAOLA ANGELICA CRISTANCHO 
GONZALEZ

RCI COLOMBIA  S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular 011

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

25/11/2022

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS
SECRETARIO



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 24 de 2022 

 
Radicación: 

Clase de 
Proceso: 

Demandante:  

Demandados:  

41001-41-89-001-2016-01114-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 
COOPERATIVA UTRAHUILCA – Nit. 891.100.673-9 

 LUIS CARLOS SANCHEZ CAPERA - C.C. 12.131.102 
 CARLOS ANDRES SANCHEZ LAISECA  
 C.C. 1.075.239.347 
 

AUTO: 

En archivo #0006 del expediente electrónico de la referencia obra solicitud 

de medida cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, el Despacho:  

RESUELVE 

Único: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de los bienes 

inmuebles denunciados como de propiedad del demandado LUIS CARLOS 

SANCHEZ CAPERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.131.102, 

ubicados en la  Vereda La Urraca en el municipio de Tello (Huila) inscritos bajo 

los folios de matrículas inmobiliarias No. 200-284069 y No. 200-284076 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva  - Correo electrónico: 

documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co 

 
Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo 
pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 24/11/2022 

E. 25/11/2022 

 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA – HUILA 

J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, Noviembre 24 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2016-02001-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Prendario de Mínima Cuantía 

Demandante : BANCO BBVA COLOMBIA S.A. – Nit. 860.003.020-1 
Demandado : ALEXANDER DIAZ VARGAS - C.C. 7.696.313 
 

AUTO: 

En archivo #02 del expediente electrónico dentro del proceso de la referencia obra 
solicitud de medida cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con la 
Ley 2213 de 2022, el Despacho:  

 
RESUELVE 

 
Único: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT’S que posea el demandado 
ALEXANDER DIAZ VARGAS identificado con C.C. 7.696.313 en las siguientes 
entidades Bancarias de la ciudad de Neiva: COONFIE, COOFISAM y 
UTRAHUILCA. 
 
Líbrese el oficio correspondiente y enviar a los correos electrónicos informados: 
coonfie@coonfie.com ; infocoofisam@gmail.com ; carterajuridica@utrahuilca.com  
 
 
El límite del embargo es la suma de $42.400.000 PESOS MCTE.- 
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio respectivo, con el fin de que la 
entidad tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de 
la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P).  Adviértase a la 
entidad que se abstenga de embargar dineros que por su condición legal tengan 
carácter de inembargables. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EPT 24/11/2022 – E. 25/11/2022 

 

 

 

 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA – HUILA 

J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, Noviembre 24 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2017-00955-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante : BANCO DAVIVIENDA S.A. – Nit. 860.034.313-7 
Demandada : LUCERO GALINDO ROJAS - C.C. 1.144.034.065 
 

AUTO: 

En archivo #08 Y #10 del expediente electrónico dentro del proceso de la 
referencia obran solicitudes de medidas cautelares; en advertencia de que cumplen 
con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia 
con la Ley 2213 de 2022, el Despacho:  

RESUELVE 
 
Primero: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte excedente 
del salario mínimo mensual legal vigente o el 35% de las sumas de dineros que por 
concepto de contratos, anticipos, pagos parciales cuentas de cobro o que por 
cualquier concepto devengue la demandada LUCERO GALINDO ROJAS 
identificada con C.C. 1.144.034.065 como empleada o contratista del SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE “SENA” – Correo Electrónico:  
servicioalciudadano@sena.edu.co  
 
En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio al pagador, con el fin de que tome 
nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de 
depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad 
de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
 
Segundo: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte excedente 
del salario mínimo mensual legal vigente o el 35% de las sumas de dineros que por 
concepto de contratos, anticipos, pagos parciales cuentas de cobro o que por 
cualquier concepto devengue la demandada LUCERO GALINDO ROJAS 
identificada con C.C. 1.144.034.065 como empleada o contratista del HOSPITAL 
UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA – Correo 
Electrónico:  notificacion.judicial@huhmp.gov.co   
 
En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio al pagador, con el fin de que tome 
nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de 
depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad 
de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
 
Tercero: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte excedente 
del salario mínimo mensual legal vigente o el 35% de las sumas de dineros que por 
concepto de contratos, anticipos, pagos parciales cuentas de cobro o que por 
cualquier concepto devengue la demandada LUCERO GALINDO ROJAS 
identificada con C.C. 1.144.034.065 como empleada o contratista de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA “CAM” – 
Correo Electrónico:  notificacionesjudiciales@cam.gov.co    
 
En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio al pagador, con el fin de que tome 
nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de 
depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad 
de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA – HUILA 

J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Cuarto: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT’S que posea la demandada 
LUCERO GALINDO ROJAS identificada con C.C. 1.144.034.065 en las siguientes 
entidades Bancarias de la ciudad de Neiva: COONFIE, COOFISAM y 
UTRAHUILCA. 
 
Líbrese el oficio correspondiente y enviar a los correos electrónicos informados: 
coonfie@coonfie.com ; infocoofisam@gmail.com ; carterajuridica@utrahuilca.com  
 
 
El límite del embargo es la suma de $42.824.000 PESOS MCTE.- 
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio respectivo, con el fin de que la 
entidad tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de 
la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P).  Adviértase a la 
entidad que se abstenga de embargar dineros que por su condición legal tengan 
carácter de inembargables. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EPT 24/11/2022 – E. 25/11/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 23 de noviembre de 2022. 

En cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Porte de notificación (fol 13. C2) $ 9.550.oo 

Agencias en Derecho  $ 796.000.oo 

TOTAL  $ 805.550.oo 

 

Son OCHOCIENTOS CINCO QUINIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA 

CORRIENTE a cargo de la parte EJECUTADA 

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

Neiva (Huila), 24 de noviembre de 2022   . 

 

Proceso: Ejecutivo Singular   

Demandante: COMFAMILIAR DEL HUILA NIT. 891.180.008-2 

Demandado: LORENA YAÑEZ ALMARIO CC. 1.075.251.545 

JHONNIE HARVEY VARGAS LEON C.C.1.018.423.847 

Radicación: 41001-41-89-001-2019-00217-00 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
AH 23/11/22 
E. 25-11-22 
 

 
 
 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 

Neiva, Noviembre 24 de 2022 

 
Radicación: 
Clase de Proceso: 
 
Demandante:  
 
Demandada: 

 
41001-41-89-001-2019-00276-00 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
ELVIA ROJAS PENAGOS – C.C. 26.509.429 
     

F LUZ ANGELA ROJAS – C.C. 36.173.705 
 

AUTO: 
 

En archivo #018 del expediente electrónico de la referencia obra solicitud 
elevada por la Demandante de requerimiento al Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Neiva para que emita respuesta al oficio No. 2626 de 
Noviembre 25 de 2019 mediante el cual se comunicó embargo de remanente 
dirigido al proceso con Radicado 41001400300420190004000; aduciendo 
que fue radicado por ella en la fecha Noviembre 26 de 2019.  
 
Para resolver, revisado el expediente el Despacho observa que en efecto el 
oficio en mención fue retirado por la Demandante así:  
 

 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Sin embargo y teniendo en cuenta que para la época la radicación de dichos 
oficios era una carga que debía realizar la parte interesada a través de la Oficina 
Judicial;  al no avizorarse en el expediente el cumplimiento de la misma no se 
accederá a lo solicitado pues no existe certeza de que el mencionado Juzgado 
hubiera sido enterado de la medida de remanente, por lo tanto se requerirá a 
la Demandante para que informe y/o aporte el trámite que le dio al oficio 2626 
luego de retirado y realice las correspondiente solicitudes al Despacho. 
 
Ahora, en archivo #020 obra solicitud de medida cautelar sobre el salario de 
la demandada, en advertencia de que cumple con los requisitos establecidos en 
los artículos 593 y 599 del C.G.P, se despachará favorablemente. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: NEGAR el requerimiento solicitado hacia el Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Neiva por las razones expuestas en la parte motiva.  
 
Segundo: REQUERIR a la Demandante para que aporte la constancia de 
radicación del Oficio No. 2626 de Noviembre 25 de 2019 dirigido al  
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva y realice las peticiones pertinentes.  
 
Tercero: DECRETAR el  EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte 
excedente del salario mínimo mensual legal vigente, que devengue la 
demandada LUZ ANGELA ROJAS SALAZAR identificada con C.C. 36.173.705 
proveniente de su relación laboral con la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 
DE NEIVA - Correo electrónico: talentohumano@usco.edu.co ; 
tesoreria@usco.edu.co         
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 23/11/2022   

E. 25/11/2022 
 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Neiva, Noviembre 24 de 2022 
 
Radicación: 
Clase de Proceso: 
 
Demandante: 
 
Demandada: 

 
41001-41-89-001-2019-00276-00 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
ELVIA ROJAS PENAGOS – C.C. 26.509.429 

     
F LUZ ANGELA ROJAS – C.C. 36.173.705 

 
AUTO 

 
Mediante auto calendado seis (6) de Noviembre de 2019, se libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de ELVIA ROJAS 
PENAGOS en contra de LUZ ANGELA ROJAS. 
 
En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 
mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 
moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 
desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 
totalidad. 
 
De lo anterior, la demandada LUZ ANGELA ROJAS fue notificada 
PERSONALMENTE (Agosto 25 de 2022-Art. 291 C.G.P.) venciendo en 
silencio el término del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme 
constancia secretarial que antecede. 
 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 
el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 
seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 
crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 
procederá.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra de 
LUZ ANGELA ROJAS SALAZAR identificada con la C.C. 36.173.705 y a favor 
de ELVIA ROJAS PENAGOS identificada con C.C. 26.509.429, tal como se 
ordenó en el mandamiento de pago. 
 
Segundo: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 
cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 
con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 
 
Tercero: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 
forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Cuarto: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $300.000 
como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por 
secretaria las costas. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 23/11/2022 
 

E. 25/11/2022 
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Neiva, 24 de noviembre de 2022   . 

 

 

Proceso:  

Radicación:  

Demandante:  

Demandado:  

VERBAL SUMARIO - RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO 

41001-41-89-001-2019-00447-00 

MARIELA LIZ TOLE- C.C. 41.525.381 

MARLENY ALVAREZ TORRES- C.C. 36.172.691 

 

SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

 

Visto la anterior constancia secretarial, este Despacho procede a dictar el 

siguiente: 

Atendiendo a lo dispuesto por el legislador en el artículo 384. 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. Cuando el arrendador demande 

para que el arrendatario le restituya el inmueble arrendado se aplicarán las 

siguientes reglas: 3. Ausencia de oposición a la demanda. Si el demandado no 

se opone en el término de traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia 

ordenando la restitución. En consecuencia, procede el despacho a dictar la 

sentencia que en derecho corresponda. 

1. ANTECEDENTES Y TRÁMITE PROCESAL 

 

MARIELA LIS TOLE cc 41.525.381, presenta demanda verbal de restitución 

de inmueble arrendado, y por ende la terminación del contrato sobre un 

inmueble ubicado en calle 25C numero 8W -09 primer piso del barrio Rodrigo 

Lara, celebrado el 11 de septiembre de 2014, con MARLENY ALVARES 

TORRES,  POR incumplimiento  al pago de los cánones de arrendamiento 

pactados a partir del mes de diciembre de 2016, enero febrero y marzo de 2017, 

junio julio agosto septiembre y octubre de 2019, así como los servicios públicos 

por valor de 5.084.760 PESOS.   

 

Admitida la parte demandada fue notificada a la parte demandada, venciendo 

en silencio los términos para contestar y excepcionar el 5 de octubre e 2022.   

 

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. ANÁLISIS DEL DESPACHO 

 

Visto los antecedentes procesales, encuentra el despacho, que el debate 

planteado por la parte actora se circunscribe en determinar, si en este caso 

concurren las condiciones para decretar la terminación del contrato de 

arrendamiento, ordenar la restitución de la bien inmueble vivienda urbana objeto 

de la Litis. 

 

Estudiado el escrito que dio origen al litigio se establece que ésta es 

apta formalmente teniendo capacidad procesal las partes que 
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intervienen en ella y competencia para conocer del conflicto por parte 

de esta dependencia judicial. 

  

Previo a desarrollar el planteamiento jurídico antes delineado, resulta de 

transcendental importancia, señalar que tal como lo enseña el artículo 1494 del 

Código Civil, una de las fuentes primarias de las obligaciones es el contrato, el 

cual en voces de la normativa lo define como aquel convenio por medio del cual 

dos o más personas se hacen al compromiso de dar, hacer o no hacer una 

conducta. 

 

Es así como el contrato es un acuerdo de voluntades con la finalidad de dar 

nacimiento, regular o finiquitar una o varias relaciones jurídicas. Entonces, el 

efecto jurídico de un contrato está determinado por la obligatoriedad de lo 

convenido, siendo posible su ineficacia solamente por una convención de 

voluntades o por mandato legal tal como se deduce de lo consagrado en el 

precepto 1602 ibídem. 

 

Ahora bien, el contrato de arrendamiento es aquél, por el cual dos partes se 

obligan recíprocamente, la una a conceder el goce total o parcial de un inmueble 

y la otra a pagar por este goce, un precio determinado. 

 

Resáltese  como características de este contrato, las de ser de índole bilateral, 

pues ambas partes (arrendador y arrendatario) se obligan recíprocamente; 

consensual, por perfeccionarse por el mutuo acuerdo de las partes; oneroso, por 

gravarse simultáneamente las partes contratantes; de ejecución o tracto 

sucesivo, en razón de realizarse y cumplirse periódicamente las obligaciones 

dimanadas del mismo; nominado,  en razón de que el Código Civil se encarga 

de calificarlo y desarrollarlo al igual que el código del  Comercio respecto de 

algunos bienes (naves, aeronaves y establecimientos de comercio); y principal, 

por tener existencia propia y no requerir de otro negocio jurídico para adquirir 

forma contractual. 

 

Por otra parte, la buena fe es principio rector de las relaciones contractuales, 

obligándose los contratantes a lo expresamente pactado y a las cuestiones 

naturales y accidentales del contrato legalmente celebrado tal como se 

desprende de lo instituido en el artículo 1603 de la codificación antes 

mencionada. 

 

El no dar cabal cumplimiento a las obligaciones pactadas en las condiciones y 

términos del contrato dará lugar a estar inmerso en un estado de mora con las 

consecuencias jurídicas que ello implica, esto es, conceder al contratante 

cumplido la facultad de dar por terminado la relación contractual. 

 

Ilustra la compilación citada, que el deudor está en mora cuando no cumple su 

prestación debida en el lapso de tiempo estipulado, excepto en los casos 

especiales en el que se exija requerimiento para constituir en mora tal como lo 

prevé el numeral 1 del articulado 1608. 
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2.2. CASO CONCRETO 

 

Descendiendo al asunto sometido a consideración, encuentra el despacho que la 

presente demanda va encaminada a obtener en favor del demandante, la 

terminación del contrato de trabajo y la restitución del inmueble ubicado calle 

25C numero 8W -09 primer piso del barrio Rodrigo Lara, en en razón al 

incumplimiento del contrato celebrado entre las partes, por mora en el pago de 

los cánones de arrendamiento y los servicios públicos. 

 

Como soporte de la acción, la parte demandante allegó el contrato de 

arrendamiento en su condición de arrendadora, con la parte demanda en calidad 

de arrendatario, donde consta la relación civil que traba a las partes en litigio. 

 

Respecto al incumplimiento imputado al contrato y por el carácter negativo del 

hecho mismo, se debe acoger las súplicas de la demanda, en tanto,  por 

inversión del principio de la carga de la prueba, recaía en la parte demandada, 

quien fue notificada, el deber de desvirtuar los hechos en que se sustentan las 

pretensiones del actor acreditando el hecho positivo contrario, esto es, 

demostrando los pagos adecuados de la renta en mora y servicios públicos, sin 

embargo como se advirtió la parte demanda no dio cumplimiento a las cargas 

establecidas por el legislador en el numeral 4 del artículo 384 del C.G.P; AL NO  

CONTESTAR LA DEMANDA, máxime si es el mismo legislador quien indica que 

pese a que exista oposición a los pagos los mismos estos  deben ser consignados 

y de ser abantes los hechos manifestados en la contestación de la demanda los 

mismos serían devueltos en integridad. 

 

Así las cosas, se accederá a las suplicas de la demanda, conforme se reflejará 

en la parte resolutiva de esta decisión, finalmente respecto de la pretensión 

correspondiente a al embargo y secuestro de bienes muebles, el juzgado con 

fundamento el numeral 11 del art 594 del código general del proceso, el cual 

dispone  

 

Son bienes inembargables. 

 

11. El televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga 

sus veces, y los elementos indispensables para la comunicación 

personal, los utensilios de cocina, la nevera y los demás muebles 

necesarios para la subsistencia del afectado y de su familia, o para el 

trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito otorgado 

para la adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes 

suntuarios de alto valor.   

 

En este último caso (Se exceptúan los bienes suntuarios de alto valor).  La parte 

interesada debe indicar previamente de cuales se trata y su valor previo 

dictamen pericial. 

 

2.3. COSTAS 

 

De conformidad con lo señalado por los artículos 365 y 366 del C.G.P., se 

condenará en costas a la parte demandada y en favor de la demandante, 
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fijándose como agencias en derecho, según lo establecido en el artículo 6º 

numeral 1.3 del Acuerdo 1887 de 2003, la suma de $ 500.000,00.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA, administrando Justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento suscrito por 

MARIELA LIZ TOLE, como arrendador y MARLENY ALVAREZ TORRES, en 

calidad de arrendatario, por incumplimiento del pago de los cánones de 

arrendamiento, a partir de la fecha de ejecutoria de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a MARLENY ALVAREZ TORRES la restitución del bien 

inmueble, la restitución del inmueble ubicado calle 25C numero 8W -09 primer 

piso del barrio Rodrigo Lara, en en razón al incumplimiento del contrato 

celebrado entre las partes, por mora en el pago de los cánones de arrendamiento 

y los servicios públicos, concediéndosele para ello, el término de quince (15) 

días contados a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia.  

 

TERCERO: En el evento en que el demandado no hiciera entrega del inmueble 

respectivo dentro del término indicado, COMISIONASE con amplias facultades 

al señor Inspector de Policía Municipal (reparto) de la ciudad, a fin de que lleve 

a cabo la diligencia de restitución, para lo cual se le librará el respectivo 

despacho con los insertos necesarios. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor del 

demandante. FÍJENSE como agencias en derecho la suma de 500.000,00., a 

tono con el artículo 6º numeral 1.6 del Acuerdo 1883 de 2003. 

 

QUINTO: negar la solicitud de embargo u secuestro de bienes muebles. 

Propiedad del demandado que se encuentran en el inmueble, por lo expresado 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

Contra la presente decisión no procede recurso alguno al tratarse de un trámite 

de única instancia. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 
 

 

 

 
W 23-11-22 

E. 25-11-22 
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Neiva, Noviembre 24 de 2022 

 
Radicación: 
Clase de Proceso: 
 
Demandante:  
 
 
Demandada: 

 
41001-41-89-001-2020-00431-00 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 
“COMFAMILIAR HUILA” – Nit. 891.180.008-2 
     

F HELVER ANDRES SERRATO TRUJILLO 
   C.C. 1.075.268.626 

 
AUTO: 

 
En archivo #0013 del expediente electrónico de la referencia obra solicitud de 
medidas cautelares; en advertencia de que cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, se despachará 
favorablemente. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Único: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte excedente 
del salario mínimo mensual legal vigente, que devengue el demandado 
HELVER ANDRES SERRATO TRUJILLO identificada con C.C. 1.075.268.626 
como empleado o contratista de la CLINICA MEDILASER S.A. con Nit. 
813.001.952 - Correo electrónico: vinculacion@medilaser.com.co         
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 24/11/2022   

E. 25/11/2022 
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COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 24 de 2022 
 
Radicación: 
Clase de Proceso: 
 
Demandante: 
 
 
Demandado: 

 
41001-41-89-001-2021-00066-00 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 
Nit. 900.189.642-5 

     
F CARLOS FERNANDO ANDRADE HORTA 
   C.C. 12.137.372 

 
AUTO 

 
Mediante auto calendado dieciocho (18) de Marzo de 2022, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 
SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. en contra de CARLOS FERNANDO 
ANDRADE HORTA. 
 
En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 
mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 
moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 
desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 
totalidad. 
 
De lo anterior, el demandado CARLOS FERNANDO ANDRADE HORTA fue 
notificado PERSONALMENTE-NOTIFICACION ELECTRONICA al correo 
electrónico aportado caferas2002@gmail.com  (Junio 29 de 2022 – Art. 8 
Ley 2213 de 2022) venciendo en silencio el término del que disponía para 
recurrir, pagar o contestar conforme constancia secretarial que antecede. 
 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 
el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 
seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 
crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 
procederá.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra de 
CARLOS FERNANDO ANDRADE HORTA identificado con la C.C. 12.137.372 y 
a favor de la SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. con Nit. 900.189.642-
5, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 
 
Segundo: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 
cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 
con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 
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Tercero: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 
forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
Cuarto: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $319.700 
como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por 
secretaria las costas. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 24/11/2022 
 

E. 25/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 
Neiva, Noviembre 24 de 2022 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2021-00066-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.  

Nit. 900.189.642-5 
 
Demandado:   CARLOS FERNANDO ANDRADE HORTA  

     C.C. 12.137.372 
 

AUTO 
 

En archivo #015 cuaderno 2 del expediente electrónico de la referencia, se 
observa solicitud de requerimiento al Pagador de la GOBERNACION DEL 
HUILA y a las Entidades Bancarias a donde se dirigieron los oficios de las 
medidas cautelares decretadas, por cuanto a la fecha no existe certeza de si 
han tomado nota de la medida. 
 
Para resolver, encuentra el Despacho procedente la solicitud de requerimiento 
al Pagador de la GOBERNACION DEL HUILA en razón a que la medida fue 
comunicada mediante oficio 834 de Diciembre 6 de 2021 el cual fue enviado 
desde Diciembre 14 de 2021, tal como se observa: 

 

Luego, el Despacho constató que a la fecha no existen títulos constituidos 
en depósitos judiciales y tampoco se avizora en el expediente respuesta 
alguna a la solicitud de la medida, en consecuencia se requerirá al PAGADOR 
de la GOBERNACION DEL HUILA para que en un término no mayor de diez 
(10) días se pronuncie sobre la orden de embargo emitida so pena de incurrir  
en desacato a decisión judicial; realizando las advertencias de ley sobre su 
responsabilidad por no efectuar los descuentos ordenados.  
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Por último, en relación con el requerimiento a las Entidades bancarias, se 
negará por cuanto se observa respuestas razón por la cual Por Secretaría se 
compartirá acceso al expediente electrónico a la parte Actora limitando su 
acceso a dos (2) días, para que revise y realice las peticiones pertinentes. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva; 

RESUELVE: 
 

Primero: REQUERIR al Pagador de la GOBERNACION DEL HUILA so pena 
de incurrir en desacato a decisión judicial, para que en un término no 
mayor a diez (10) días desde la notificación por estado de la presente 
providencia, emita respuesta a la medida cautelar decretada por este 
despacho judicial, que recae sobre sobre el salario del demandado CARLOS 
FERNANDO ANDRADE HORTA identificado con C.C. 12.137.372 mediante 
oficio 834 de Diciembre 6 de 2021.   
 
Líbrese por secretaria el oficio comunicando sobre el particular al correo 
electrónico de notificaciones.judiciales@huila.gov.co ; con la advertencia 
de que el incumplimiento a lo ordenado por este Despacho le hará acreedor 
a las sanciones previstas en el Artículo 44 del C.G.P. y en el Artículo 593 
numeral 9 del C.G.P., es decir que deberá responder por dichos valores.  
 
Segundo: NEGAR el requerimiento a las entidades bancarias de conformidad 
a lo expuesto en la parte motiva. 
 
Por Secretaría, compartir link de acceso al expediente electrónico a la 
Apoderada de la Parte Actora a los correos electrónicos: 
miguel.esquivel1613@aecsa.co o Walter.diaz162@aecsa.co  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
EPT 24/11/2022 

E. 25/11/2022 
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Neiva, Noviembre 24 de 2022 
 
 
Radicación: 
Clase de Proceso: 
 
Demandante:  
 
Demandada: 

 
 
41001-41-89-001-2021-00069-00 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
GONZALO TEJADA DIAZ – C.C. 12.109.051 

     
F NIDIA ESPERANZA VEGA ORTIZ – C.C. 20.407.301 

 
 

AUTO 
 
En archivo #0012 Cuaderno 1 del expediente electrónico, el Demandante 
allega la factura de envío para notificar a la demandada NIDIA ESPERANZA 
VEGA ORTIZ asegurando que al no haber sido devuelta debe dársele por 
notificada. 
 
No obstante, el Despacho no avizora en el expediente la constancia de la 
empresa de correos sobre dicha entrega pues no basta con presentar solamente 
la factura y la guía ininteligible que allegó al proceso para tener por notificada a 
la Demandada sino, que debe arrimar al plenario la constancia sobre la entrega 
expedida por la empresa de servicio postal conforme lo dispuesto en el Art. 291, 
numeral 3 inciso 4: 
 

“La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una 
copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la 
entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 
documentos deberán ser incorporados al expediente.” 
 

De tal manera que el Demandante debe tener en cuenta que los documentos 
allegados no son suficientes como constancia de entrega y mucho menos para 
tener notificada a la Demandada, como también que las notificaciones deben 
realizarse en debida forma como lo disponen los Artículos 291 y 292 del C.G.P. 
y poner en conocimiento del Despacho lo pertinente. 
 
Por lo anterior, como quiera que no se puede tener cumplida la notificación, no 
es factible proferir auto de seguir adelante con la ejecución razón por la cual se 
requerirá a la parte actora para que cumpla con la carga procesal de notificar a 
la Demandada so pena de desistimiento tácito. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva 

RESUELVE: 
 
Primero: NO TENER EN CUENTA la diligencia de notificación allegada por las 
razones expuestas. 
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Segundo:  REQUERIR a la Demandante para que en el término de 30 dias, 
realice las acciones pertinentes para la notificación EN DEBIDA FORMA del auto 
que libró mandamiento de pago, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas 
en el Artículo 317 del C.G.P.  
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
EPT 23/11/2022 
 
E. 25/11/2022 
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Neiva, Noviembre 24 de 2022 

 
Radicación: 
Clase de Proceso: 
 
Demandante:  
 
Demandada: 

 
41001-41-89-001-2021-00069-00 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
GONZALO TEJADA DIAZ – C.C. 12.109.051 
     

F NIDIA ESPERANZA VEGA ORTIZ – C.C. 20.407.301 
 

AUTO: 
 

En archivo #0014 del expediente electrónico de la referencia obra solicitud de 
medidas cautelares; en advertencia de que cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, se despachará 
favorablemente. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Único: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte excedente 
del salario mínimo mensual legal vigente, que devengue la demandada NIDIA 
ESPERANZA VEGA ORTIZ identificada con C.C. 20.407.301  como empleada 
o funcionaria del COLEGIO INEM DE NEIVA de la SECRETARIA DE 
EDUCACION MUNICIPAL DE NEIVA - Correo electrónico: 
educacion@alcaldianeiva.gov.co        
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 23/11/2022   

E. 25/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 24 de 2022 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2021-00095-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  CAROLINA ZUÑIGA ALVARADO – C.C. 55.069.673 
 
Demandados:  GINNA DEL MAR LOZANO OBANDO – C.C. 1.075.220.589 
 HUMBERTO LOZANO CALDERON – C.C. 12.180.840 

 
AUTO 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #031 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica en la 
constancia secretarial que antecede, razón por la cual se impartirá su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Único: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante por valor total de $ 1.641.090,32 a la fecha de Septiembre 
21/2022, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento 
de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado de 
la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 23/11/2022 

E.  25/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 24 de 2022 

 
Radicación: 
Clase de 
Proceso: 
 
Demandante:  
 
Demandada: 

 
41001-41-89-001-2021-00095-00 
 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
CAROLINA ZUÑIGA ALVARADO – C.C. 55.069.673 
     

GINNA DEL MAR LOZANO OBANDO - C.C. 1.075.220.589 
  HUMBERTO LOZANO CALDERON – C.C. 12.180.840 

 
AUTO: 

 
En archivo #0035 del expediente electrónico de la referencia obra solicitud de 
medida cautelar elevada por la Demandante y en archivo #0038 se observa  
oficio No. 1729 de fecha Noviembre 15 de 2022 procedente del Juzgado 
Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva; 
comunicando la medida cautelar decretada de embargo y secuestro del 
remanente de las sumas de dinero que se llegaren a desembargar de propiedad 
de la demandada GINNA DEL MAR LOZANO OBANDO identificada con C.C. 
No. 1.075.220.589, dentro del presente proceso ejecutivo y con destino al 
proceso Rad. 41001-41-89-001-2021-00082-00 que se tramita en dicho 
Despacho Judicial. 
 
En advertencia de que se cumplen los requisitos establecidos en los artículos 
593 y 599 del C.G.P, se despachará favorablemente. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

 

Primero: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte 

excedente del salario mínimo mensual legal vigente u honorarios, que 

devengue el demandado HUMBERTO LOZANO CALDERON identificado con 

C.C. 12.180.840 como empleado o contratista de la empresa SERDAN S.A. 

ubicada en la Carrera 7 No. 7-06 Of. 408 de Neiva – Huila - Correo 

electrónico: administracionlocativa@serdan.com.co         

 

En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 

tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 

de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 

ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  

 
Segundo: TOMAR NOTA del embargo de remanente de los dineros y/o bienes 

que se llegaren a desembargar de propiedad de la demandada GINNA DEL 

MAR LOZANO OBANDO identificada con C.C. No. 1.075.220.589 con destino 

al proceso Rad. 41001-41-89-001-2021-00082-00 del Juzgado Primero 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva.  

 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Líbrese las correspondientes comunicaciones al correo electrónico: 
j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 23/11/2022   

E. 25/11/2022 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 23 de noviembre de 2022. 

En cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 1.322.608.oo 

TOTAL  $ 1.322.608.oo 

 

Son UN MILLON TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS OCHO MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de la parte EJECUTADA 

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

Neiva (Huila), 24 de noviembre de 2022   . 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2021-00257-00 

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante:  SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A  

 Nit. 900.189.642-5   

Demandado: JORGE ELIECER SIERRA FLOREZ   

C.C. 1.080.184.944 

 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
AH 23/11/22 
E. 25-11-22 

 

 
 
 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

Neiva (H), Noviembre 24 de 2022 

Radicación:  41001-41-89-001-2021-00393-00 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante:  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO “COONFIE” - Nit. 891.100.656-3 

Demandados:  MARLEY DIAZ PINZON – C.C. 1.075.272.511 
 CRISTIAN ANDRES SARMIENTO LINARES 
C.C. 1.010.196.251

AUTO 

En archivo #007 Cuaderno 1 del expediente electrónico, obra solicitud elevada 
por la Apoderada de la parte actora, a fin de que se ordene seguir adelante con 
la ejecución por cuanto aduce que ya se surtió el trámite de las notificaciones 
a los Demandados en el presente asunto. 

Teniendo en cuenta que no se avizora en el expediente las diligencias de 
notificación que dice haber realizado la Apoderada, el Despacho no accederá a 
lo peticionado, pues no basta con que se afirme que se realizaron, sino que 
alleguen las correspondientes constancias y por lo tanto se hace necesario 
requerir a la Demandante a fin de que agote en debida forma el trámite de 
notificación si no lo ha hecho o para que ponga en conocimiento del Despacho 
lo pertinente. 

Ahora, en archivo #017 Cuaderno 2 se observa solicitud de requerir al 
Pagador  de la empresa UNION DE MOTORISTAS Y TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE COLOMBIA sitio en donde 
labora el demandado CRISTIAN ANDRES SARMIENTO LINARES identificado 
con C.C. 1.010.196.251 para que emita respuesta a la orden de embargo de 
salario decretada en el presente proceso y comunicada mediante Oficio #0018 
de fecha Enero 17 de 2022, el cual fue radicado por el Juzgado en el correo 
electrónico de dicha Entidad desde Febrero 2 de 2022, tal como se observa: 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
Al respecto el Despacho accederá a la solicitud de requerimiento en razón a que 
a la fecha no hay respuesta de la Entidad ni títulos judiciales a cargo del 
presente proceso con ocasión de dicha medida cautelar, lo que indica que pese 
a lo ordenado, no han tomado nota de la medida deprecada.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva:  

RESUELVE: 
 

Primero: ABSTENERSE de dictar auto que ordene seguir adelante con la 
ejecución por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
Segundo:  REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. o en su 
lugar PONER EN CONOCIMIENTO del Despacho los soportes 
correspondientes al trámite de notificación conforme lo expuesto.  
 
Tercero: REQUERIR al pagador y/o tesorero de la empresa UNION DE 
MOTORISTAS Y TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE COLOMBIA para que emita respuesta a la medida cautelar 
decretada por este Despacho Judicial sobre el salario del demandado 
CRISTIAN ANDRES SARMIENTO LINARES identificado con C.C. 
1.010.196.251, comunicada como se dijo en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
Por Secretaría líbrese oficio correspondiente comunicando lo ordenado al correo 
electrónico unimotor.contrasin@hotmail.com    para que se sirva TOMAR 
ATENTA NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia 
de la ciudad de Neiva – Huila (Articulo 156 del C.S.T y  593 Núm. 9 del C.G.P.  
y advirtiendo que en caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara 
multa hasta por diez (10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 
44 numeral 3º del Código General del Proceso.  

Notifíquese y cúmplase, 

 
EPT 24/11/2022 

E. 25/11/2022 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 24 de 2022 
 
 
 
Radicación: 
Clase de Proceso: 
 
Demandante:  
 
Demandado: 

 
 
41001-41-89-001-2021-00449-00 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
MARY GOMEZ MEDINA – C.C. 36.360.018 

     
F MARIO PERDOMO YAÑEZ – C.C. 79.975.830 

 
 

AUTO 
 
En archivo #016 Cuaderno 1 del expediente electrónico, el Apoderado Judicial 
de la parte Demandante allega solicitud de seguir adelante con la ejecución y de 
que se decreten las medidas cautelares solicitadas en el expediente desde 
“noviembre 30 de 2022” por cuanto manifiesta que ya se venció el término 
establecido en el Art. 588 del C.G.P. para tal fin.   
 
De entrada, advierte el Despacho error en la fecha que aduce sin embargo 
también es errada su apreciación en razón a que las medidas solicitadas en el 
expediente no han sido resueltas ya que se atendieron en debida forma y se 
resolvieron en su momento, mediante auto de Noviembre 9 de 2021 y 
posteriormente con auto de Julio 13 de 2022.  
 
Debe tener en cuenta el Apoderado que las medidas se han NEGADO por cuanto 
con el escrito de solicitud no allega los correos electrónicos de notificación de las 
Entidades que deben ser enteradas de la misma, esto en concordancia con el 
Decreto 2213 de 2022 (antes Decreto 806 de 2022) ya que dichos oficios deben 
ser enviados desde el correo electrónico del Despacho y en ese sentido, debe 
aportarse lo pertinente por la parte interesada;  así las cosas de la mera lectura 
de los autos debidamente notificados por estado puede establecerse lo que se 
requiere para que su solicitud de medida cautelar se le resuelva de manera 
favorable y con la celeridad que invoca en su escrito. 
 
Ahora, en el mismo escrito solicita seguir adelante la ejecución, para lo cual el 
Despacho observa en archivos #008, 009 y 010 que ha aportado la guía de 
la empresa de correos Surenvios mediante la cual envió al Demandado el trámite 
de notificación. 
 
No obstante, el Despacho no avizora en el expediente la constancia de la 
empresa de correos sobre dicha entrega pues no basta con presentar solamente 
la factura y la guía que allegó al proceso para tener por notificado al Demandado 
sino, que debe arrimar al plenario la constancia sobre la entrega expedida por 
la empresa de servicio postal conforme lo dispuesto en el Art. 291, numeral 3 
inciso 4: 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 

“La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una 
copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la 
entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 
documentos deberán ser incorporados al expediente.” 
 

De tal manera que el Demandante debe tener en cuenta que los documentos 
allegados no son suficientes como constancia de entrega y mucho menos para 
tener notificado al Demandado, como también que las notificaciones deben 
realizarse en debida forma como lo disponen los Artículos 291 y 292 del C.G.P. 
y poner en conocimiento del Despacho lo pertinente. 
 
Por lo anterior, como quiera que no se puede tener cumplida la notificación, no 
es factible proferir auto de seguir adelante con la ejecución razón por la cual se 
requerirá a la parte actora para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
Demandado so pena de desistimiento tácito. 
 
Por último, en archivo #017 obra sustitución de poder que realiza el Apoderado 
CARLOS ANDRES SUAREZ PERDOMO al estudiante de Derecho RAFAEL 
ROJAS OROZCO quien se encuentra debidamente autorizado por el Consultorio 
Juridicode la Fundación Universitaria NAVARRA; para que continúe con la 
representación de la Demandante en el presente proceso, a lo que el Despacho 
reconocerá personería conforme el Art. 75 del C.G.P.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ABSTENERSE de decretar medidas cautelares por cuanto las 
solicitadas ya se encuentran resueltas conforme lo manifestado en la parte 
motiva de la presente providencia. 
 
Segundo: NEGAR la solicitud de seguir adelante la ejecución por las razones 
expuestas. 
 
Tercero: ACEPTAR la sustitución de poder que realiza CARLOS ANDRES 
SUAREZ PERDOMO al estudiante RAFAEL ROJAS OROZCO identificado con 
C.C. 1.077.868.848 y Código Estudiantil: 201825029. 
 
Cuarto: RECONOCER personería adjetiva al estudiante de Derecho RAFAEL 
ROJAS OROZCO identificado con C.C. 1.077.868.848 y Código Estudiantil: 
201825029, Practicante adscrito al CONSULTORIO JURÍDICO de la 
Fundación Universitaria NAVARRA debidamente acreditado y autorizado, para 
actuar como Apoderado Judicial de la parte DEMANDANTE dentro del presente 
proceso. 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Quinto:  REQUERIR a la Parte Demandante para que en el término de 30 dias, 
realice las acciones pertinentes para la notificación EN DEBIDA FORMA del auto 
que libró mandamiento de pago, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas 
en el Artículo 317 del C.G.P.  
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
EPT 23/11/2022 
 
E. 25/11/2022 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 

Neiva, 24 de noviembre de 2022   .  

 

Radicación:      

Clase de proceso:  

Demandante:      

Demandadas:    

 

41001-41-89-001-2021-00516-00  

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

ALONSO LLANOS DURAN – C.C. 4.946.026  

NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLA  

C.C. 20.410.391 

VILMA INES COLLAZOS DE TRUJILLO  

C.C. 26.534.415 

 

AUTO 

 

Se observa a consecutivo #017 del expediente digital, solicitud de devolución 

de títulos de depósito judicial presentada por la demandada VILMA INES 

COLLAZOS DE TRUJILLO, quien actúa en causa propia, y en razón a que las 

presentes diligencias culminaron desde el 13 de junio de 2022 se procederá de 

conformidad. En consecuencia, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA DE LOS DEPÓSITOS JUDICIALES que 

se relacionan a continuación a la parte demandada VILMA INES COLLAZOS DE 

TRUJILLO identificada con la C.C. 26.534.415. Líbrese la orden de pago 

correspondiente. 

 

Número del 

Título 

Documento 

Demandante 
Nombre 

Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001077114 4946026 
ALONSO 

LLANOS DURAN 
10/06/2022 $ 213.452,00 

439050001079543 4946026 
ALONSO 

LLANOS DURAN 
07/07/2022 $ 697.042,00 

439050001082684 4946026 
ALONSO 

LLANOS DURAN 
05/08/2022 $ 517.051,00 

    $ 1.427.545,00 
 

                        

                  
 

 

-Notifíquese y Cúmplase. - 

      
 

 
 

 

 

 

 

 
AH 23/11/22 
E. 25-11-22 
 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 23 de noviembre de 2022. 

En cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Porte de notificación (Consec. 004) $ 3.000.oo 

Porte de notificación (Consec. 009) $ 5.000.oo 

Porte de notificación (Consec. 010) $ 5.000.oo 

Agencias en Derecho  $ 160.000.oo 

TOTAL  $ 173.000.oo 

 

Son CIENTO SETENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de la 

parte EJECUTADA 

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

Neiva (Huila), 24 de noviembre de 2022   . 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2021-00541-00  

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P.  

Nit. 891.180.001-1  

Demandada: NIDIA CASTAÑEDA BASTO - C.C. 55.162.325 

 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
AH 23/11/22 
E. 25-11-22 

 

 
 
 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 23 de noviembre de 2022. 

En cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 1.757.000.oo 

TOTAL  $ 1.757.000.oo 

 

Son UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE a cargo de la parte EJECUTADA 

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

Neiva (Huila), 24 de noviembre de 2022   . 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2021-00576-00 

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante: COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A.  

Nit. 860.034.594-1 

Demandada:  MARIA FERNEY BAHAMON DE DUSSAN  

C.C.  36.163.288 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

SEGUNDO: Por la secretaria del juzgado, PROCÉDASE a correr traslado de la 

liquidación presentada por la parte actora a consecutivo #27 del expediente 

digital. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
AH 23/11/22 
E. 25-11-22 
 

 

 
 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 23 de noviembre de 2022. 

En cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 39.500.oo 

TOTAL  $ 39.500.oo 

 

Son TREINTA Y NUEVE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de la 

parte EJECUTADA 

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

Neiva (Huila), 24 de noviembre de 2022   . 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Radicado: 41001-41-89-001-2022-00055-00  

Demandante: SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA   

Nit. 900.318.689-5 

Demandado: MARLON JAVIER CASTILLO ESCOBAR  

C.C. 1.140.860.417 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
AH 23/11/22 
E. 25-11-22 
 

 
 
 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 23 de noviembre de 2022. 

En cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 200.000.oo 

TOTAL  $ 200.000.oo 

 

Son DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de la parte 

EJECUTADA 

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

Neiva (Huila), 24 de noviembre de 2022   . 

Radicación: 41001-41-89-001-2022-00127-00 

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante: GENARA RODRIGUEZ MOYA – C.C. 36.152.048 

Demandada: MONICA ANDREA CAMACHO PARDO -  C.C. 37.746.116 

AUTO 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

SEGUNDO: Por la secretaria del juzgado, PROCÉDASE a correr traslado de la 

liquidación presentada por la parte actora a consecutivo #13 del expediente 

digital. 

Notifíquese y Cúmplase, 

AH 23/11/22 

E. 25-11-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 24 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00152-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante : PAOLA ANDREA MARIN PATIÑO - C.C. 55.179.957 
Apoderado  : MIGUEL ANGEL PAREDES DIAZ - T.P. 272.653 
 
Demandada : MARIA CONCEPCION LUNA OLIVEROS 

  C.C. 43.538.794 
 
Procede del Despacho a resolver sobre la procedencia de aceptar o no la 
reforma a la demanda solicitada por el Apoderado de la parte Actora vista en 
archivo # 07 cuaderno principal del expediente electrónico; para lo cual:  
 

CONSIDERA 
 
En relación con la reforma a la demanda dispone el Artículo 93 del C.G.P.: 
 

“Artículo 93. Corrección, aclaración y reforma de la 
demanda 
 
El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en 
cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 
señalamiento de la audiencia inicial. 
 
La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a 
las siguientes reglas: 
 
1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda 
cuando haya alteración de las partes en el proceso, o de las 
pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se 
pidan o alleguen nuevas pruebas. 
 
2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes 
o demandadas ni todas las pretensiones formuladas en la 
demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir nuevas. 
 
3. Para reformar la demanda es necesario presentarla 
debidamente integrada en un solo escrito.” (Resaltado por 
el Despacho) 
 

Para resolver, encuentra el Despacho que la reforma a la demanda presentada 
no llena los requisitos de la norma transcrita en su numeral 3 pues el escrito 
presentado solo solicita incluir una nueva pretensión y concluye indicando que 
“el resto de la demanda formulada inicialmente queda tal fue 
presentada.” 
 
Ahora bien, considerando conveniente y ajustado a la norma que se presente 
debidamente integrada en un solo escrito, de conformidad con el aludido 
Artículo 93, numeral 3, se ordenará hacerlo disponiendo la parte actora del 
término de tres (3) días para el efecto desde la publicación por estado de la 
presente providencia, y si no se hiciere la reforma se tendrá por no presentada. 
 
En consecuencia, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

RESUELVE 

Único: ORDENAR a la parte actora, que presente la REFORMA DE LA 
DEMANDA debidamente integrada en un solo escrito, dentro del término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, so pena de tenerla por no presentada. 
 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 24/11/2022 

E. 25/11/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA – HUILA 

J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, Noviembre 24 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00152-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante : PAOLA ANDREA MARIN PATIÑO - C.C. 55.179.957 
Demandada : MARIA CONCEPCION LUNA OLIVEROS - C.C. 43.538.794 
 

AUTO: 

En archivo #01 Cuaderno 2 del expediente electrónico dentro del proceso de la 
referencia obra solicitud de medida cautelar; en advertencia de que el mismo 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho:  

 
RESUELVE 

 
Único: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
las cuentas corrientes, de ahorros o que a cualquier título bancario o financiero 
posea la demandada MARIA CONCEPCION LUNA identificada con 
C.C.43.538.794 en las siguientes entidades Bancarias de la ciudad de Neiva: 
BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AVVILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA, 
BANCO COLPATRIA, CITIBANK COLOMBIA, UTRAHUILCA, COOPERATIVA 
COONFIE, COOPERATIVA CREDIFUTURO, COOPERATIVA COOFISAM - 
Líbrese el oficio correspondiente y enviar a los correos electrónicos informados: 
notificacijudicial@bancolombia.com.co ; notificacionesjudiciales@davivienda.com ; 
notificaciones@bancodebogota.net ; juridica@bancodeoccidente.com.co ; 
notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co ; 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co ; 
notificacionesjudiciales@bancocajasocial.com ; centraldeembargos@bancoagrario.gov.co ; 
embargosbancoomeva@bancoomeva.com.co ; embargosbpichincha@pichincha.com.co ; 
notificbancolpatria@colpatria.com ; legalnotificacionescitibank@citi.com ; 
utrahuilca@utrahuilca.com ; subfinan@coonfie.com ; 
notificaciones@cooperativacredifuturo.com ; gerencia@coofisam.com  
 
 
El límite del embargo es la suma de $8.204.000 PESOS MCTE.- 
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio respectivo, con el fin de que la 
entidad tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de 
la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P).  Adviértase a la 
entidad que se abstenga de embargar dineros que por su condición legal tengan 
carácter de inembargables. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EPT 24/11/2022 – E. 25/11/2022 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 23 de noviembre de 2022. 

En cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 427.400.oo 

TOTAL  $ 427.400.oo 

 

Son CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS MONEDA 

CORRIENTE a cargo de la parte EJECUTADA 

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

Neiva (Huila), 24 de noviembre de 2022   . 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2022-00193-00  

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO “COONFIE LTDA” – Nit. 891.100.656-3  

Demandados: DIANA XIMENA CASTRILLON LOZANO C.C. 36.311.885 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
AH 23/11/22 
E. 25-11-22 
 

 
 
 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 23 de noviembre de 2022. 

En cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 164.900.oo 

TOTAL  $ 164.900.oo 

 

Son CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS MONEDA 

CORRIENTE a cargo de la parte EJECUTADA 

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

Neiva (Huila), 24 de noviembre de 2022   . 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2022-00204-00 

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante: COOPERATIVA FUTURISTA DE NEIVA  

COFACENEIVA – Nit. 800.175.594-6 

Demandada: JESSICA LORENA LARA BARRIOS -C.C. 1.075.248.655 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

SEGUNDO: Por la secretaria del juzgado, PROCÉDASE a correr traslado de la 

liquidación presentada por la parte actora a consecutivo #15 del expediente 

digital. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
AH 23/11/22 

E. 25-11-22 
 

 
 
 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 23 de noviembre de 2022. 

En cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 916.000.oo 

TOTAL  $ 916.000.oo 

 

Son NOVECIENTOS DIECISEIS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo 

de la parte EJECUTADA 

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

Neiva (Huila), 24 de noviembre de 2022   . 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2022-00218-00  

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE  

FINANCIAMIENTO – Nit. 900.977.629-1  

Demandada: PAOLA ANGELICA CRISTANCHO GONZALEZ  

C.C. 36.067.994 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

SEGUNDO: Por la secretaria del juzgado, PROCÉDASE a correr traslado de la 

liquidación presentada por la parte actora a consecutivo #010 del expediente 

digital. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 

 

 
 

 
 
 
AH 23/11/22 

E. 25-11-22 
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